
  

AT pen TA Guayaquil, Marzo 13 del 2007 PAN Mp 

RECICIDO 
Señores 

SUPERINTENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De Mis consideraciones: 

ANTONIO NORERO GONZALEZ, por los derechos que represento en mi calidad de 
73 Vicepresidente de la compañía INMOBILIARIA SAN COLOMBANO S.A., solicito a 

: ustedes se sirvan rectificar en la nómina de accionistas de mi representada lo siguiente, 

El Señor Jorge Alberto Norero González es propictario de cincuenta y cinco acciones 
. ordinarias y nominativas de el valor de cuarenta centavos cada una y el suscrito Antonio 

: 0 Norero González es propietario de noventa y cinco acciones ordinarias y nominativas 

del valor de cuarenta centavos de dólar cada una, ya que por un error de nuestra parte se 
tomo como que el valor de las acciones eran de cero, cuatro centavos de dólar cada una, 
siendo lo correcto cuarenta centavos de dólar.. 

Lo que solicito se sirvan corregir quedando pues nuestra nómina de accionistas de la 

siguiente manera: 

Ana María Norero González con 100 acciones ordinarias y nominativas 0.40 Ctvs de 

dólar cada una (US $ 40,00) 
Antonio Norero González con noventa y cinco acciones ordinarias y nominativas de 

0.40 ctvs de dólar cada una (US $38.00) 

Vicente Arturo Norero González con ciento veinticinco acciones ordinarias y 

o , nominativas de cuarenta Ctvs de dólar cada una (US $50.00) 

¡ Jorge Alberto Norero González con cincuenta y cinco acciones ordinarias y nominativas 

de cuarenta centavos de dólar cada una (US $ 22.00) 
Robert Bruce Wickman Mourer con ciento veinticinco acciones ordinarias y 

nominativas de cuarenta centavos de dólar cada una (US $ 50.00) 

Lo que totaliza el valor de Doscientos dólares que es el capital suscrito de la compañía a 

la fecha. 
En los próximos días estaremos presentando la documentación correspondiente para la 

> Reactivación y el Aumento de capital de la misma. 

Agradeciendo de antemano por la atención que se sirvan dar a la presente , me suscribo. 

Y Atentáamdente. 

a NI 
ANTONIO NORERO GONZALEZ : 

 


